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Devolución de IVTM
Escrito por fmoralo - 21/10/2009 08:50
_____________________________________

Buenas, planteo la siguiente duda: 
Un particular "A" propietario de  un turismo vende  su  vehiculo a  otro  particular "B" el 01/07/2009, este
último lo  da  de baja definitiva el 09/09/2009,  "A" abona el  IVTM completo al  ser el propietario a fecha
01/01/2009, ¿Puede dicho  articular "A" solicitar devolución del importe del último trimestre del impuesto
pagado a pesar de haber sido dado de baja por el nuevo propietario "B"?.

Yo imagino que no pero, despues de haber hablado con recaudación de mi ayuntamiento, me dicen que
ellos no lo saben y que presente un escrito solicitandolo para que lo estudien.

Muchas gracias.

============================================================================

Re: Devolución de IVTM
Escrito por PreguntasFrecuentes - 22/10/2009 08:40
_____________________________________

Pensamos que no debería haber ningún problema en que el particular A solicite la devolución de la
parte correspondiente del Impuesto de Circulación.

Para ello, con el justificante del pago del mismo y una copia de la baja del vehículo
(independientemente de quién la haya tramitado) debería ser suficiente. 

Presentaríamos esos dos documentos directamente para la devolución en el Ayuntamiento, sin más
explicaciones, ni escritos ni nada  ;)  

Ya nos contarás a ver si te lo devuelven así.

Salu2

============================================================================

Re: Devolución de IVTM
Escrito por fmoralo - 22/10/2009 10:28
_____________________________________

ok, muchas gracias, lo intentaré y os cuento.

Un saludo.

============================================================================

Re: Devolución de IVTM
Escrito por BeOiR - 25/10/2009 14:05
_____________________________________
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En realidad, según la Ley, "A" sería el único que podríapedirlo, independientemente que lo hubiera
pagado o no. "A" es el obligado al pago y por lo tanto el que tiene derecho de devolución.

Por ejemplo, si "A" transfiere su vehículo el 2 de enero, lomás probable es que llegue al acuerdo con "B"
para que pague el IVTM. Bueno, pues en caso de devolución, al menos en teoría, sólo "A" podría
pedirla, aportando un Nº de Cuenta de la que fuera titular. Luego se pondría de acuerdo con "B" del
mismo modo que lo hicieron anteriormente.

Pero vaya, al final depende de cómo trabaje el Ayuntamiento en cuestión.

============================================================================
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